
 

13 de abril, 2009. 
 
 

Estimado Padre, 
 

Su hijo/a está asignado a la Escuela Oscar J. Pope Elementary, la cual recibe fondos federales Título I 
para ayudar a los estudiantes a cumplir los estándares de aprovechamiento del estado para el 
Progreso Adecuado Anual (AYP). Debido a que la escuela de su hijo no cumplió con estos estándares 
por dos o más años, ha sido identificada como una Escuela en Necesidad de Mejorar. Esta 
designación por si sola no indica que la escuela esté fracasando, pero provee un enfoque en áreas de 
mejoramiento escolar para directores, maestros y padres. 
 
¿Cuáles son sus opciones de Escuela de Elección? 
Bajo la ley federal Ningún Niño Dejado Atrás (NCLB), cuando una escuela ha sido identificada como 
Escuela en Necesidad de Mejorar, los padres tienen opciones para el próximo año escolar 2009-2010. 

 
 Usted puede elegir que su hijo/a permanezca en la misma escuela. 
 Si su hijo/a es elegible para almuerzo gratis o a precio reducido, usted puede elegir que su 

hijo/a permanezca en la misma escuela y reciba “Servicios Educativos Suplementarios”. Le 
enviaremos información adicional acerca de las tutorías gratis durante el verano, junto a una 
solicitud separada. 

 Usted puede elegir trasladar a su hijo/a a una de las escuelas anotadas en la parte de abajo. 
Si la demanda para la Escuela de Elección excede los fondos disponibles, por ley se da 
prioridad para la ubicación y el transporte a los estudiantes de bajo rendimiento con ingresos 
bajos. 

 
Si usted desea solicitar para trasladar a su hijo/a a otra escuela pública, sus opciones son las 
siguientes: 
 

Cleveland Court El. 07/08 School Grade A Met 97% of AYP standards 

Highlands Grove El. 07/08 School Grade A Met 92 % of AYP standards  

Oscar J. Pope Elementary 07/08 School Grade B Met 74 % of AYP standards 

 
Para más información acerca de la escuela de su hijo/a u otras escuelas en el distrito, favor de 
comunicarse con el/la director/a de la escuela o visite el portal en la Internet del Departamento de 
Educación de la Florida en http://schoolgrades.fldoe.org. 
 
¡Todo depende de usted! 
Si usted desea que su hijo/a permanezca en Oscar J. Pope Elementary, usted no necesita 
completar esta solicitud ni hacer nada adicional. 
 
Si usted desea que su hijo/a asista a otra escuela, favor de enviar la solicitud adjunta y devuélvala a 
Title I Programs, P.O. Box 391, Bartow, FL 33831 para el 6 de mayo, 2009. Si tiene preguntas o 
necesita ayuda con esta solicitud, favor de contactar a la Oficina de Título I al 863-534-0646. 
 

Sinceramente, 
 
 

Rhonda Ashley 
Directora, Programas Federales 

http://schoolgrades.fldoe.org/

